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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña María José Gil Taboada, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de los de
A Coruña,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de expediente de jurisdicción voluntaria con el
número 18/00-J, promovidos por doña Manuela Illa-
nes Lage, representada por la Procuradora doña
Concepción Pérez García, sobre declaración de
fallecimiento de don José María Illanes Ramos, de
quien consta que se marchó del hogar familiar alre-
dedor del año 1917, sin que desde entonces haya
vuelto a tenerse noticias suyas, quien contrajo matri-
monio con doña Manuela García Campos, en fecha
1897, a la edad de veinticinco años, siendo su último
domicilio conocido en la parroquia de Dorneda,
Ayuntamiento de Oleiros.

Y para que así conste y sirva de aviso a todas
aquellas personas a quienes puedan interesar la exis-
tencia del expediente, a los efectos del artículo 2.042
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido, sello y
firmo el presente edicto.

A Coruña, 30 de marzo de 2000.—La Secreta-
ria.—27.799.$ y 2.a 6-6-2000

ÁVILA

Edicto

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Avila.

En virtud de lo acordado en providencia dictada
en esta fecha en el procedimiento judicial sumario
tramitado conforme al artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 302/99, seguido a instancia del Pro-
curador don Tomás Herrero, en representación de
Caja de Ahorros de Ávila, contra don Ángel Zazo
Jiménez y doña María Luisa Antibón Galán, en
reclamación de un préstamo con garantía hipote-
caria, se anuncia la celebración de primera, segunda
y tercera subastas; la segunda y tercera, en su caso,
en prevención de que no hubiera postor en la ante-
rior de las fincas hipotecadas que al final de este
edicto se describen, con la antelación de veinte días
entre cada una de ellas, para las que se señalan
las fechas 4 de julio, 6 de septiembre y 5 de octubre
de 2000 y tendrán lugar en los locales de este Juz-
gado, a las once horas.

El tipo de licitación es de siete millones ciento
veintiocho mil pesetas (7.128.000 pesetas), fijado
a tal efecto en la escritura de préstamo; el 75 por
100 de éste en segunda subasta y sin sujeción a
tipo, en tercera, no admitiéndose posturas que no
cubran dichas cantidades y pudiendo hacerlo en
calidad de ceder el remate a tercero, si bien el rema-
tante habrá de ejercitar esta facultad mediante com-
parecencia en este Juzgado con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, todo ello previa o
simultáneamente al pago del resto del precio del
remate, lo que habrá de realizarse en el plazo de
8 días a contar desde la aprobación de éste.

Todos los postores, a excepción de acreedor, que
podrá concurrir a las subastas, deberá consignar

previamente en la cuenta de depósitos y consig-
naciones del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Ávila, número 01-0290-2, del Banco Bilbao
Vizcaya, calle Duque de Alba, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación,
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
con éste el resguardo de haber hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto la consignación.

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito
consistirá en el 20 por 100, al menos, del tipo fijado
para la segunda.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Finca objeto de la subasta

Casa con corral, sita en el casco urbano de Sotalbo
(Ávila), calle Puente Nuevo, sin número, con una
superficie total aproximada de 140 metros cuadra-
dos. Linda: Frente, calle de su situación; derecha,
entrando, con doña Antonia Jiménez Barrio y don
Desiderio Jiménez del Moral; izquierda, doña Celes-
tina González, y por el fondo, con don José Jiménez
Jiménez. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ávila, al tomo 1.150, libro 18 de Sotalbo, folio
229, finca 2.123, inscripción segunda de hipoteca.

Ávila, 8 de mayo de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—32.943.

AYAMONTE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 186/99, tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecario,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, representada por el Procurador
don Antonio Moreno Martín, contra don Francisco
González de los Santos, en el cual, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el inmueble hipotecado
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la
forma siguiente:

Primera subasta, el día 18 de julio de 2000, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 18 de septiembre de 2000,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente, para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,

el día 18 de octubre de 2000, a las once treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de cons ignac iones , núme-
ro 1907/0000/18/186/99, abierta en la sucursal de
esta ciudad, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, sin bien, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana número 13. En el edificio en la ciudad
de Ayamonte, barrio de La Villa, en calle Las Flores,
esquina a calle San Mateo, nombrado «La Higuera».
Vivienda situada en planta segunda de las altas con
acceso por el portal número uno. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ayamonte, al tomo 855,
libro 216 de Ayamonte, folio 211, finca 9.746.

Tasada a efectos de subasta en 6.017.500 pesetas.

Ayamonte (Huelva), 18 de mayo de 2000.—La
Secretaria.—32.877.$

AYAMONTE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 195/99, tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, representada por el Procurador
don Antonio Moreno Martín, contra don Manuel
Díaz Olmedo, en el cual, por resolución de esta


